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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. ALIM. 2019-00713 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 94 DEL 9 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado JHON ALEXANDER LEAL PARRA 

guardó silencio respecto de los requerimientos efectuados en 

autos del 22 de marzo de 2022 (archivo N˚ 24) y 27 de mayo de 

2022 (archivo N˚ 27). 
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